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 MADRILEÑA 
DE TELEMÁRKETING, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
178/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de Begoña Pascual Muñoz y Cristina Magro Merino, 
contra Madrileña de Telemárketing, Sociedad Limitada, 
sobre ordinario, se ha dictado Auto en el día de la fecha 
por el que se declara al ejecutado Madrileña de Telemár-
keting, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total por importe de 1.427,95 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–28.005. 

 MAESMA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del estión, correspondientes 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como la propuesta de aplicación de resultados de la so-
ciedad correspondientes al mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 

sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–Pedro Pablo Díaz Chime-
no, Secretario del Consejo de Administración.–29.595. 

 MAGNA DONNELLY ESPAÑA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
que se celebrará en el domicilio social el día 29 de junio 
de 2006, a las 12 horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, a la misma hora del día 30 de junio de 2006, en se-
gunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, formulados por el Consejo de Adminis-
tración, así como del informe del Auditor de Cuentas de 
la Sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance consolidado, Memoria consolidada, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias consolidada e Informe de Gestión 
consolidado, formulados por el Consejo de Administra-
ción, así como del informe del Auditor de Cuentas de la 
Sociedad.

Tercero.–Examen de la Gestión Social.
Cuarto.–Aplicación de resultados.
Quinto.–Reelección de Auditores.
Sexto.–Delegación para elevar a público los acuerdos 

que se adopten.

Se hace constar el derecho que corresponde a cual-
quier accionista a examinar en el domicilio social y a 
obtener de la sociedad de forma inmediata y gratuita los 
documentos que forman las cuentas anuales y las cuentas 
anuales consolidadas.

Polinyá (Barcelona), 16 de mayo de 2006.–Esteban 
Mañá Rey, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–29.489. 

 MANUEL VILASECA, S. A.
El Administrador Único de la Sociedad Manuel Vila-

seca, Sociedad Anónima, convoca a sus accionistas a la 
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, en primera convocatoria el día 28 de junio a las 17 
horas, y en segunda convocatoria, si fuese precisa, la 
Junta General tendrá lugar en el mismo domicilio social, 
el día siguiente a las 17 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2005, así como del Informe de 
Gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-
tión del órgano de administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como el informe de gestión y el informe 
de auditoría de cuentas.

Barcelona, 10 de mayo de 2006.–El Administrador 
Único, Manuel Vilaseca Fructuoso.–29.518. 

 MANUFACTURAS SEDÓ, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Consejo de Ciento, 366, Barcelona, en primera convoca-
toria el día 29 de junio de 2006, a las doce horas, y en 

segunda convocatoria el día siguiente, 30 a la misma hora 
y lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les e Informe de Gestión del ejercicio cerrado el 31 de 
diciembre de 2005.

Someter a aprobación la gestión del Administrador en 
dicho ejercicio.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2005.
Tercero.–Informar sobre la actividad social en el ejer-

cicio 2005.
Cuarto.–Propuesta de disolución de la sociedad de 

acuerdo con la normativa vigente.
Quinto.–De acordarse la disolución, cesar al Adminis-

trador Único y nombrar Liquidador/es de acuerdo con lo 
establecido en los Estatutos Sociales.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica a los señores accionistas 
que tienen derecho a obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 16 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Alberto Martí Suñer.–29.522. 

 MARE INTERNUM 2000, S. A.
(Sociedad absorbente)

RAFERI, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de socios de «Mare Internum 2000, 
Sociedad Anónima» y «Raferi, Sociedad Anónima Socie-
dad Unipersonal», celebradas el día 8 de mayo de 2006 
han aprobado por unanimidad la fusión de dichas Socie-
dades mediante la absorción de «Raferi, Sociedad Anóni-
ma Sociedad Unipersonal», por «Mare Internum 2000, 
Sociedad Anónima» con entera transmisión del patrimo-
nio de la absorbida, incorporando, por tanto, en bloque 
todo su activo y pasivo a la Sociedad Absorbente, con 
disolución sin liquidación alguna de dicha Sociedad Ab-
sorbida.

La fusión se ha acordado conforme el Proyecto de 
Fusión depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza 
y Registro Mercantil de Barcelona con la aprobación de 
los respectivos Balances de fusión cerrados a 31 de di-
ciembre de 2005, sin ampliación de capital de la Socie-
dad Absorbente por ser ésta titular de la totalidad del ca-
pital social de la absorbida.

No se conocen ventajas en ningún tipo de los Admi-
nistradores de la Sociedad Absorbida, ni derechos para 
ningún tipo de accionistas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, así como el derecho de los acreedores de cada 
una de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.–D. Diego Arrese An-
dreu, Administrador único de «Raferi, S.A. S.U.», y D. 
Francisco Arrese Aznárez, por Promociones Hispanidad, 
S.A., miembro del Consejo de Administración de «Mare 
Internum 2000, S.A.».–31.118. 1.ª 24-5-2006  

 MARPIVEN, S. A.

Junta general ordinaria

Según acuerdo del Órgano de Administración de la 
Sociedad, de fecha 2 de mayo del 2006, se convoca a los 
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Señores Accionistas de la sociedad Marpiven, Sociedad 
Anónima, para la Junta General Ordinaria que tendrá lu-
gar el día 29 de junio del 2006, a las 18.30 horas en pri-
mera convocatoria, y en segunda convocatoria para el día 
siguiente, a la misma hora, en el domicilio social, sito en 
Carretera de Logroño, kilómetro 3,700, naves 1 y 2 de 
50011 Zaragoza, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuentas del Ejercicio e Informe de 
Gestión correspondiente a 2005.

Segundo.–Aplicación del Resultado del Ejercicio 2005.
Tercero.–Proposiciones, Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la Reunión o en su 

defecto, nombramiento de dos interventores para su 
aprobación.

A partir de la convocatoria de esta Junta, cualquier 
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación de la misma.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.–El Administrador 
Solidario, Pedro Salvador Naranjo González.–29.692. 

 MARÍA TERESA GUERRA ZAZO
PUB CUARENTA Y SEIS

Declaración de insolvencia

Doña María José González Huergo, Secretario del Juzga-
do de lo Social número 25 de Madrid,

Hago saber, que en el procedimiento de ejecución 
número 95/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Mar Martínez González contra María Teresa 
Guerra Zazo Pub Cuarenta y Seis se ha acordado:

Declarar a la ejecutada María Teresa Guerra Zazo Pub 
Cuarenta y Seis, en situación de insolvencia total, por 
importe de 11.801,04 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–María José González 
Huergo, Secretaria judicial del Juzgado de lo Social 25 
de Madrid.–27.997. 

 MATADERO DE CUMBRES 
MAYORES, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad de fecha 24 de abril de 2006, se convoca Junta 
general ordinaria de accionistas de la sociedad, a celebrar 
en la sede social, avenida Luis de Morales, número 32, 
edificio Fórum, 2.ª planta, módulo 3, los días 29 de junio 
de 2006, a las 10,00 horas, en primera convocatoria, y 30 
de junio de 2006, a las 10,00 horas, en segunda convoca-
toria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio económico finalizado a 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Resolución sobre la aplicación del resultado.
Tercero.–Censura o Aprobación de la gestión social 

correspondiente a dicho ejercicio económico.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Autorización para protocolización de acuerdos.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

sesión.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de examinar y obtener de forma inmediata y 
gratuita en el domicilio social la documentación someti-
da a la aprobación de la Junta o solicitar verbalmente 
durante la misma los informes y aclaraciones que esti-

men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Cumbres Mayores, 9 de mayo de 2006.–Presidente 
del Consejo de Administración, Julio Revilla Saave-
dra.–27.893. 

 MATERIAL DE AIREACIÓN, S. A. 
MASA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 28 de junio de 2006 a las 15.00 horas, en el domi-
cilio social, Polígono Zudibiarte, sin número, Okondo 
(Álava) y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, 
el 29 de junio a las 15.00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación del nombramiento de Auditores 
de Cuentas de la Sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la aplicación del resultado de 
dicho ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación en su caso, de la ges-
tión social correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 
de diciembre de 2005.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Protocolización.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso 

del Acta de la reunión.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita, solicitándolos en el 
domicilio social personalmente o por escrito, así como 
ejercer el derecho de información previsto en el artículo 112 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Okondo, 16 de marzo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Arturo Gorriarán Terreros.–29.705. 

 MATTERHORN INVESTMENTS 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas en el domicilio 
social, el día 26 de junio de 2006, a las 12 horas, en pri-
mera convocatoria o, en su caso, el día 27 de junio de 
2006, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 
de gestión, propuesta de aplicación de resultados y ac-
tuación del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Sustitución de la Entidad Gestora.
Tercero.–Nombramiento o reelección de auditores.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las ac-

ciones de la Sociedad y adhesión al Mercado Alternativo 
Bursátil. Cese de la Entidad encargada de la llevanza de 
los libros contable y de accionistas y designación de otra 
nueva. Supresión del artículo de los Estatutos Sociales 
relativo al Comité de Auditoría y disolución, en su caso, 
del mismo.

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatu-
tos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria.

Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso subsanar los acuerdos de la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y el informe 
del Consejo de Administración relativo a las mismas.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alfredo Ruiz de Azúa Basarra-
te.–27.838. 

 MAVER 21, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 25 de junio de 2006, 
a las nueve horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos so-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva; a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Iñigo Arreytunandia.–29.533. 


